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2025-I01-004689

Resolución de Gerencia General
N° 00013-2025-OEFA/GEG

                                                                                                  Lima, 31 de enero de 2025

VISTO: El Informe N° 00038-2025-OEFA/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, el literal j) del artículo IV del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM (en adelante, el Reglamento 
General) indica que, para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se 
entiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa;

Que, el artículo 17° del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante el Decreto Supremo                                         
N° 013-2017-MINAM (en adelante, el ROF del OEFA) establece que la Gerencia General es la máxima 
autoridad administrativa de la Entidad, actúa como nexo de coordinación entre la Alta Dirección y los 
órganos de asesoramiento y de apoyo; asimismo, conduce y administra los procesos de trámite 
documentario y archivo en el OEFA; y, tiene a su cargo la Secretaría del Consejo Directivo y participa de 
las sesiones del Consejo Directivo;

Que, asimismo, los literales a) y g) del artículo 18° del ROF del OEFA, establecen que la 
Gerencia General tiene, entre otras funciones, dirigir y supervisar el funcionamiento administrativo del 
OEFA; y, emitir resoluciones en el ámbito de su competencia o en aquellas que le hayan sido delegadas;

Que, por su parte, el numeral 76.1 del artículo 76° del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo                                     
N° 004-2019-JUS (en adelante, el TUO de la LPAG) establece que el ejercicio de la competencia es una 
obligación directa del órgano administrativo que la tenga atribuida como propia, salvo el cambio de 
competencia por motivos de delegación o evocación;

Que, los numerales 78.1 y 78.2 del artículo 78° del TUO de la LPAG establece como 
procedente la delegación de competencia de un órgano a otro al interior de una misma entidad; siendo 
indelegables las atribuciones esenciales del órgano que justifican su existencia, las atribuciones para emitir 
normas generales, para resolver recursos administrativos en los órganos que hayan dictado los actos objeto 
de recurso, y las atribuciones a su vez recibidas en delegación;

Que, el artículo III del Decreto Legislativo N° 1023, Decreto Legislativo que crea la 
autoridad nacional del servicio civil, rectora del sistema administrativo de gestión de recursos humanos, 
establece que el servicio civil es el conjunto de medidas institucionales por las cuales se articula y gestiona 
el personal al servicio del Estado, que debe armonizar los intereses de la sociedad y los derechos de las 
personas al servicio del Estado;

Que, el literal i) del artículo IV del Reglamento General define al servidor civil cómo 
aquellos servidores del régimen de la Ley organizados en los siguientes grupos: funcionario público, 
directivo público, servidor civil de carrera y servidor de actividades complementarias; siendo que 
comprende, también, a los servidores de todas las entidades, independientemente de su nivel de gobierno, 
cuyos derechos se regulan por los Decretos Legislativos N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa 
y de Remuneraciones del Sector Público, N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, de 
carreras especiales de acuerdo con la Ley, a los contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo                     
N° 1057, así como bajo la modalidad de contratación directa a que hace referencia el citado Reglamento;
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Que, el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios (en adelante, el Decreto Legislativo N° 1057) es aplicable a 
toda entidad pública sujeta al Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público y a otras normas que regulan carreras administrativas especiales; 
asimismo, a las entidades públicas sujetas al régimen laboral de la actividad privada;

Que, artículo 1° del Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, Decreto Supremo que aprueba 
el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, establece, entre otros aspectos, que (i) el contrato 
administrativo de servicios es un régimen especial de contratación laboral para el sector público, que vincula 
a una entidad pública con una persona natural que presta servicios de manera subordinada, se rige por 
normas especiales y confiere a las partes únicamente los beneficios y las obligaciones inherentes al régimen 
especial; y, (ii) el trabajador sujeto a contrato administrativo de servicios le son aplicables, en lo que resulte 
pertinente, la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público; la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la 
Función Pública y las demás normas de carácter general que regulen el Servicio Civil, los topes de ingresos 
mensuales, la responsabilidad administrativa funcional y/o que establezcan los principios, deberes, 
obligaciones, incompatibilidades, prohibiciones, infracciones y sanciones aplicables al servicio, función o 
cargo para el que fue contratado; quedando sujeto a las estipulaciones del contrato y a las normas internas 
de la entidad empleadora;

Que, el artículo 69° del ROF del OEFA señala que el personal que labora en la Entidad 
está comprendido dentro del régimen de la actividad privada, regulado por el Texto Único Ordenado (TUO) 
del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral y sus normas 
complementarias, los mismos que estarán comprendidos dentro de dicho régimen en tanto se implemente 
el régimen establecido en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; 

Que, por otro lado, el artículo 6° del Decreto Legislativo N° 1401, Decreto Legislativo que 
aprueba el régimen especial que regula las modalidades formativas de servicios en el sector público (en 
adelante, el Decreto Legislativo N° 1401) señala que las prácticas preprofesionales se encuentran 
reguladas por el presente Decreto Legislativo y el convenio respectivo que suscriben el estudiante, el centro 
de estudios y la entidad pública en la que se desempeñan las actividades;

Que, el numeral 11.1 del artículo 11° del Decreto Legislativo N° 1401, establece que las 
prácticas profesionales se regulan por el presente Decreto Legislativo y el convenio respectivo que 
suscriban el egresado y la entidad pública en la que se desempeñan las actividades;

Que, el segundo párrafo del numeral 7.1 del artículo 7° del TUO de la LPAG, señala que 
el régimen de eficacia anticipada de los actos de administración previstos en el artículo 17° del TUO de la 
LPAG es susceptible de ser aplicado a los actos de administración interna, siempre que no se violen normas 
de orden público, ni afecte a terceros;

Que, en atención al marco normativo citado precedentemente y a efectos de garantizar 
que la Entidad despliegue las acciones referidas al Sistema de Gestión de Recursos Humanos, mediante 
el documento de visto, se sustenta legalmente la pertinencia de delegar facultades en el/la Jefe/a de la  
Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la Oficina de Administración, en materia administrativa, cuya 
competencia corresponde a la Gerencia General en su calidad de Titular de la Entidad para efectos del 
Sistema de Gestión de Recursos Humanos; estableciéndose como plazo de vigencia el año fiscal 2025, 
con eficacia anticipada al 03 de enero de 2025;

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1023, Decreto Legislativo 
que crea la autoridad nacional del servicio civil, rectora del sistema administrativo de gestión de recursos 
humanos; el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios;  el Decreto Legislativo N° 1401, Decreto Legislativo que aprueba el régimen 
especial que regula las modalidades formativas de servicios en el sector público; el Decreto Supremo                   
N° 075-2008-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto 
Legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios; el Decreto Supremo 
N° 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; el 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; y, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los literales e) y t) 
del artículo 16° del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM;
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SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Delegar, con eficacia anticipada al 03 de enero de 2025, las siguientes 
facultades en materia administrativa en el/la Jefe/a de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la 
Oficina de Administración del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, durante el Año 
Fiscal 2025:

1.1. Suscribir, en representación del OEFA, los contratos del personal de la Entidad, 
así como sus respectivas prórrogas, adendas y/o modificaciones; según 
corresponda conforme al régimen laboral aplicable.

1.2. Suscribir, en representación del OEFA, los acuerdos resolutorios de los contratos 
de personal, en aquellos casos que exista mutuo acuerdo; según corresponda 
conforme al régimen laboral aplicable.

1.3. Suscribir, en representación del OEFA, los convenios de prácticas 
(preprofesionales y profesionales) celebrados conforme a lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo N° 1401, Decreto Legislativo que aprueba el Régimen Especial 
que regula las modalidades formativas de servicios en el Sector Público, y su 
Reglamento.

1.4. Suscribir en representación del OEFA, los convenios mediante los cuales se 
otorgan beneficios a los/as servidores/as civiles del OEFA.

1.5. Representar al OEFA ante la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, el 
Seguro Social de Salud - ESSALUD, las Entidades Prestadoras de Salud - EPS, 
las Administradoras de Fondo de Pensiones - AFPs, la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral - SUNAFIL, instituciones prestadoras de servicios de 
salud; así como todas aquellas vinculadas con la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos, para que realice cualquier tipo de actividad que resulte necesaria para 
el mejor desarrollo de las funciones del OEFA en materia de recursos humanos.

Artículo 2°.- El/la Jefe/a de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración debe informar trimestralmente a la Gerencia General del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA sobre los actos realizados en virtud de la delegación dispuesta en la 
presente Resolución.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el diario oficial El 
Peruano; así como, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA (www.gob.pe/oefa) en el plazo de dos (2) días hábiles contados desde su 
emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

                                                 

                                                   
                                                         [MALEGRIA]

MIRIAM ALEGRÍA ZEVALLOS
Gerenta General

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA
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09560261

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 09560261"
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